


MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ARCHIVOS FGE
El presente documento tiene como objeto proporcionar un esquema general de los conceptos básicos, el ciclo de vida que deben seguir los documentos y las principales regulaciones en materia de archivo.
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1. Introducción.

“Los archivos custodian decisiones, actuaciones y memoria. Los archivos conservan un patrimonio único e irremplazable que se transmite de generación en generación. Los documentos son gestionados en los archivos desde su origen para preservar su valor y su significado. Los documentos son fuentes fiables de información que garantizan la seguridad y la transparencia de las actuaciones administrativas. Juegan un papel esencial en el desarrollo de la sociedad contribuyendo a la constitución y salvaguarda de la memoria individual y colectiva. El libre acceso a los archivos enriquece nuestro conocimiento de la sociedad, promueve la democracia, protege los derechos de los ciudadanos y mejora la calidad de vida.” La Declaración Universal de Archivos fue iniciada por el Consejo Internacional de Archivos y adoptada en París por la UNESCO el 10 de noviembre de 2011. La UNESCO alienta a sus Estados Miembros a guiarse por los principios enunciados en la Declaración”.

El presente documento tiene como objeto proporcionar un esquema general de los conceptos básicos, el ciclo de vida que deben seguir los documentos y las principales regulaciones en materia de archivos a nivel institucional, y que resulte una guía útil para las y los servidores públicos para el desempeño de sus funciones vinculadas al tema de archivos.


1.1. Objetivo General.
Establecer las disposiciones generales para la integración, organización y funcionamiento del archivo institucional y será de aplicación obligatoria a todas las áreas de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, que tengan a su cargo la generación, registro y resguardo de documentación en el ejercicio de sus funciones.


1.2. Objetivo Específicos.
I. Establecer los procesos de gestión documental de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, que incluya la recepción, producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
II. Implementar el archivo institucional, dirigido a organizar y conservar los expedientes de la Fiscalía, bajo estándares archivísticos que permitan el acceso oportuno y organizado de la información, así como garantizar la integridad localización, que custodia de archivos que contienen información de acceso restringido.
III. Disponer el uso de métodos y técnicas archivísticas que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedida, de los documentos; y
IV. Establecer las atribuciones y obligaciones de las áreas de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, en materia de archivo y gestión documental.

1.3. Alcance.
Las normas y procedimientos establecidos en este manual son de carácter obligatorio para de la Fiscalía General del Estado de Nayarit.


La aplicación de este manual en el Archivo de Trámite, Concentración e Histórico ayudará a administrar, custodiar, organizar y proteger el acervo documental, mediante los criterios de la Archivística, la Administración de Documentos y de la normativa institucional.


2. Términos Archivísticos.

1. Acervo: Conjunto: El conjunto de documentos de un individuo o institución que forma un archivo.

2. Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y difundir documentos de archivo.

3. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por las diversas áreas de la Fiscalía en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden.

4. Archivo de concentración: Compilación de documentos cuya consulta es esporádica por parte de las áreas de la Fiscalía; lugar donde permanecen los documentos hasta su destino final.

5. Archivo histórico: Al integrado por documentos en estado inactivo, de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público.

6. Archivo de trámite: Compilación de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de cada área de la Fiscalía.

7. Baja documental: La acción de eliminar toda aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con las leyes de la materia y las disposiciones jurídicas aplicables.

8. Catálogo de Disposición Documental: Es el documento de registro general y sistemático que establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino final.

9. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico.

10. Controles de conservación y restauración de documentos: Instrumento archivístico que permite identificar de manera periódica el estado físico del acervo documental de la Fiscalía, para estar en condiciones de evitar su deterioro.

11. Control de préstamos de expedientes: Instrumento archivístico que permite conocer e identificar la consulta y préstamo de documentos, así como llevar a cabo una estadística o registro confiable de dichas consultas y préstamos.

12. Control de seguimiento documental: Instrumento archivístico que permite controlar el acervo documental desde su recepción hasta su destino final.



13. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de la Fiscalía General del Estado de Nayarit.

14. Custodia: El procedimiento de la gestión documental que implica la existencia de un tercero que se responsabiliza de salvaguardar con garantías técnicas y legales los documentos.

15. Depuración: Es la eliminación física de documentos, los cuales ya cumplieron su función y plazos determinados en el Catálogo de Disposición Documental, e implica estar acompañados de un criterio de valoración y deberá asentarse en el acta correspondiente.

16. Digitalización: Técnica que permite convertir la información que se encuentra guardada de manera analógica, en soportes como papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, etcétera, en una forma que sólo puede leerse o interpretarse por medio de una infraestructura tecnológica.

17. Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias ordenadas o bajas documentales.

18. Documento de archivo: Todo acto, información o instrumento que genere, reciba o administren las áreas de la Fiscalía, con motivo de sus atribuciones y funciones, contenidos en cualquier medio o soporte documental, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro derivado de las innovaciones tecnológicas.

19. Estabilización: Al procedimiento de limpieza de documentos, fumigación, integración de refuerzos, extracción de materiales que oxidan y deterioran el papel y resguardo de documentos sueltos en papel libre de ácido, entre otros.

20. Expediente: Conjunto de documentos ordenados de acuerdo con un método determinado y que tratan de un mismo asunto, de carácter indivisible y estructura básica de la serie documental.

21. Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

22. Expurgo: Es la eliminación de copias, duplicados e impresos innecesarios, documentos de apoyo informativo, así como de cualquier otro documento que carezca de valores primarios.

23. Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por una entidad pública, con cuyo nombre se identifica.

24. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de recepción, turno, respaldo, producción, organización, acceso, seguimiento, consulta, valoración documental y conservación.

25. Guía simple de Archivo Documental: El esquema que contiene la descripción general de la documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el Cuadro general de clasificación archivística.

26. Información: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que se encuentre en poder de los entes públicos.

27. Información confidencial: La que contiene datos relativos a las características físicas, morales o emocionales de las personas previstas en la Ley de Transparencia; información en posesión de los sujetos obligados que refiera a datos personales; a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; así como aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a entregarla con ese carácter; por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo contemple la normatividad aplicable.

28. Información pública: La contenida en documentos escritos, mapas, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro elemento técnico que haya sido creado u obtenido, en el ejercicio de las funciones de los sujetos obligados, o se encuentre en disposición de éstos, así como cualquier tipo de documentación generada y elaborada, sea parcial o totalmente, con cargo al erario, que haya servido para discusiones y toma de decisiones en el ejercicio de la función pública.

29. Información reservada: La información que se encuentra temporalmente restringida al acceso público por encontrarse en los supuestos que marca la Ley de Transparencia.

30. Instrumentos de control y consulta archivísticos: Son los documentos que propician la organización, conservación y localización expedita de los documentos que son, entre otros, el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental, la Guía Simple de Archivo y los Inventarios Documentales.

31. Inventario de baja documental: Instrumento archivístico en el que se describen las series del fondo documental que han de destruirse por haber cumplido su ciclo de vida y no tener valores primarios y secundarios.

32. Inventario de transferencia primaria y secundaria: Instrumento archivístico a través del cual se regula el traslado del fondo documental que se remite de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria), en el que se indica el tiempo de guarda y término de trámite y, de expedientes que deben conservarse de manera permanente del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria).

33. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental).

34. Metadatos: Conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos de archivo y su administración a través del tiempo, y que sirven para identificarlos, facilitar su búsqueda, administración, preservación, seguridad y control de su acceso.

35. Organización: Las actividades orientadas a la clasificación, ordenación y descripción de los documentos institucionales como parte integral de los procesos archivísticos.

36. Plazos de conservación: Período de guarda de la documentación en los archivos de trámite, de concentración e histórico. Consiste en la combinación de la vigencia documental, el término precautorio, el periodo de reserva, en su caso, y los periodos de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable.

37. Plazo de reserva: El periodo por el cual la Fiscalía, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable, clasifican la información como reservada mientras subsisten las causas que dieron origen a dicha clasificación.

38. Preservación digital: Proceso específico para mantener los materiales digitales durante las diferentes generaciones de la tecnología, a través del tiempo, con independencia de los soportes en los que se almacenan.

39. Procedencia: Conservar el orden original de cada grupo documental producido por los sujetos obligados en el desarrollo de su actividad institucional, para distinguirlos de otros fondos semejantes.

40. Productor: La instancia o individuo responsable de la producción de los documentos.

41. Programa anual de archivos: Instrumento de planeación orientado a establecer la administración de los archivos de los sujetos obligados, en el que se definen sus prioridades institucionales en materia de archivos.

42. Sección: Es la división de un fondo basado en la estructura orgánica de cada dependencia o entidad pública equivalente de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

43. Serie: Es el conjunto de expedientes de estructura y contenido homogéneo emanado de una misma unidad administrativa, como resultado de sus funciones específicas.

44. Soportes documentales: Los medios en los cuales se contiene información además del papel, siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros visuales, entre otros.

45. Sistematización: El proceso mediante el cual se organizan, de forma controlada, los procedimientos de la gestión documental en el sistema institucional.

46. Trámite: El curso del documento desde su producción o recepción hasta el cumplimiento de su función administrativa.

47. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica, de un archivo de trámite a la unidad de concentración.

48. Valor documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales para establecer criterios de disposición y acciones de transferencia.

49. Valor primario: Aquel que tiene el documento a partir de su creación o recepción y pueden ser administrativo, contable, fiscal o legal.

50. Valor secundario: Es aquel que adquiere el documento una vez que pierde sus valores primarios y tiene utilidad histórica o social y pueden ser evidencial, testimonial o informativo.

51. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales, contables o históricos, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes aplicables.


3. Archivos de la Fiscalía.

El propósito de la administración de archivos es asegurar que los documentos sirvan para el cumplimiento y sustento de las atribuciones o funciones institucionales, el trámite y gestión de asuntos, la transparencia de acciones, la rendición de cuentas y el acceso a la información, además de ser fuente para la investigación histórica.

En las áreas de la Fiscalía deberán generar, registrar, organizar y conservar los documentos de archivo sobre todo acto o actuación que derive del ejercicio de sus atribuciones, competencias o funciones, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.

Todos los documentos en posesión de las áreas, forman parte del archivo de la Fiscalía; y deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, asimismo, deberán clasificarse de acuerdo a su naturaleza.

La Fiscalía deberá contar con espacios físicos para formar sus archivos, con las condiciones ambientales adecuadas para el manejo y conservación del material donde conste la información.

La Fiscalía, de conformidad con su normatividad orgánica contará con un responsable de archivo de trámite, esto es, en cada una de las áreas.

Para garantizar la calidad y eficiencia organizativa de los archivos y de la información contenida en éstos, y en razón a su valor documental, se clasifican en:

a) Archivo de Trámite 
b) Archivo de Concentración.
c) Archivo Histórico.

La información se clasifica en:

a) Pública.
b) Reservada.
c) Confidencial.


4. Instrumentos de Consulta y Control Archivístico.

Los instrumentos de consulta y control archivístico serán:
I. Cuadro General de Clasificación Archivística.
II. Catálogo de Disposición Documental.
III. Inventarios documentales.
IV. Guía de Archivo Documental

El Cuadro General de Clasificación Archivística atenderá lo siguiente:
I. Fondo: Conjunto de documentos, producidos orgánicamente por una dependencia con cuyo nombre se identifica.
II. Sección: Subdivisión del fondo consistente en las divisiones administrativas de la Institución.
III. Serie: Subdivisión de la sección, consistente en un conjunto de documentos producidos por las áreas, conforme a las normas jurídicas aplicables y/o de procedimiento establecidas por la propia Institución
IV. Sub serie: el conjunto de unidades documentales - que forman parte de una serie- identificadas en forma separada de ésta por su contenido y características específicas o por uno o varios tipos documentales diferentes producidos en acciones administrativas semejantes.

La Guía de Archivo Documental y el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados serán publicados en el portal oficial de internet de la Fiscalía, así como sus actualizaciones, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y estatal.

Los documentos de archivo se integrarán en expedientes o unidades de documentación compuesta, constituidos por uno o varios documentos de archivo, ordenados lógica y cronológicamente; relacionándolos por un mismo asunto, materia, actividad o trámite.

La documentación se clasificará y ordenará por grupos o series que tengan similares características, para lo cual se aplicará el principio de procedencia con la finalidad de asegurar que los documentos generados o recibidos por cada área conformen expedientes.

Los expedientes deberán asociarse a la serie documental o función de la que derive su creación y organizarse de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística. En caso de que correspondan al ejercicio de una función o atribución genérica, formarán parte de una misma serie documental de acuerdo con el Cuadro General.

Las áreas, como parte de su control documental en la recepción y despacho de documentos o correspondencia, deberán instrumentar un registro con los elementos mínimos de descripción siguientes:

I. El folio inscrito por Oficialía de Partes. 
II. Asunto (descripción breve del contenido del documento).
III. Fecha y hora de recepción en Oficialía de Partes.
IV. Fecha y hora de recepción en el área (correo electrónico de turno).
V. Productor del documento (nombre y cargo).

El acceso a la información archivística consiste en proporcionar la documentación que las o los usuarios soliciten, mediante los vales o controles de Préstamo de Expedientes. El servicio de préstamo de expedientes sólo se proporcionará al personal autorizado y debidamente acreditado para ello.

5. Organización y Funciones Básicas del Archivo de Trámite.

Las áreas responsables designarán a un enlace responsable del Archivos de Trámite, mismo que será nombrado por el Titular del Área y deberá informar de esto al Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos (GIA). Se recomienda que la persona que se designe tenga un amplio conocimiento de las funciones del área responsable, a efecto de facilitar la clasificación documental desde el inicio del ciclo vital.

El enlace responsable de Archivo de Trámite de cada área responsable, será el encargado de coordinar y vigilar el cumplimiento de las acciones que se deriven de la instrumentación del Manual.

Todas las áreas responsables elaborarán la Guía de Archivo Documental, acumulada para la información generada, obtenida, adquirida, transformada o conservada; misma que se enviará a través de medio electrónico acompañada de su oficio respectivo a la Coordinación de Archivos dentro de los cinco primeros días hábiles del mes de diciembre y debe de contener la información generada hasta el mes de noviembre. Lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Archivo de la Fiscalía.

Cada área responsable deberá contar con el Anexo 4 Inventario General por Expedientes de la información generada, obtenida, adquirida, transformada o conservada y deberá enviarlo a la Coordinación de Archivos de manera trimestral, vía electrónica, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente.

Cada área responsable efectuará las Transferencias Primarias de expedientes concluidos al Archivo de Concentración de acuerdo al Calendario Anual de Transferencias Primarias que apruebe el Grupo Interdisciplinario de Archivos (GIA).

Cada área responsable podrá hacer propuestas en caso necesario de series documentales, sustentadas en las atribuciones que le corresponden.

La Coordinación de Archivos deberá actualizar el Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, cuando el Grupo Interdisciplinario de Archivos (GIA) apruebe alguna modificación sugerida por las áreas responsables.

Los Archivos de Trámite y la Oficialía de Parte de las Áreas de la Fiscalía serán supervisados por la Coordinación de Archivos.


6. La Organización del Archivo de Trámite.

Las áreas responsables, conforme a los volúmenes y requerimientos particulares, organizarán sus archivos bajo dos esquemas:

a) Centralizado cuando sólo exista un archivo oficina donde se localicen todos los archivos que genera.
b) Descentralizado, cuando conforme a las atribuciones, ubicación física y necesidades de las áreas sea necesario que exista más de un archivo.

Sin importar el número de archivos, siempre existirá un enlace responsable del Archivo de Trámite, el cual será registrado ante el Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General del Nayarit.


7. Funciones Básicas de los Responsables de Archivo de Trámite.

En cada área responsable existirá un responsable del Archivo de Trámite, el cual será designado o ratificado por el Titular de cada Área, quien deberá notificar el nombramiento al coordinador del Grupo Interdisciplinario de la Fiscalía General de Estado de Nayarit.

Los enlaces responsables del Archivo de Trámite, fungirán como responsables entre las áreas responsables y la Coordinación de Archivos, para dar cumplimiento a las siguientes medidas de organización, conservación y custodia de los archivos con la finalidad de tener una localización expedita de los documentos y/o expedientes con valores documentales primarios.

Los responsables de trámite de cada una de las áreas de la Fiscalía serán coordinados por el personal de enlace que se designe por el titular de área; quienes tendrán las funciones siguientes:

· Integrar y organizar en expedientes la documentación que produzcan, usen y reciban.
· Asegurar la localización de la documentación e información de archivo, e implementar los controles de préstamo y preservación respectivos.
· Garantizar la consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales.
· Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada como reservada, de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.
· Asegurar la integridad y debida conservación de los documentos de archivo.
· Observar las medidas, criterios específicos y recomendaciones emitidas por el grupo interdisciplinario.
· Asesorar al área a la que pertenece en la materia de archivo.
· Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración.
· Emitir constancia de la documentación e información que obra en sus archivos, por conducto de la persona titular del área.
· Atender y dar respuesta a las solicitudes de información pública y a los mecanismos de control de los órganos competentes, en relación con la documentación e información que generen, produzcan o reciban.

Aplicar los criterios de la administración de documentos, así como los procedimientos archivísticos para el acceso a la información propuestos y aprobados por el Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General de Estado de Nayarit.

Asegurar que las áreas responsables obtengan los siguientes instrumentos de consulta y control archivístico:

a) Cuadro General de Clasificación Archivística.
b) Catálogo de Disposición Documental.
c) Inventario General por Expedientes.
d) Guía de Archivo Documental.

Si existiera alguna propuesta de integración o modificación de las series documentales y/o tiempo de guarda el Cuadro General de Clasificación y el Catálogo de Disposición Documental; respectivamente, el responsable del Archivo de Trámite la enviará a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía en el mes de noviembre de cada año por escrito y con su respectivo sustento.

Asegurar que las áreas responsables actualicen anualmente, la Guía de Archivo Documental, consolidarla a nivel área responsable y remitirla a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, a través de medio electrónico.

Las áreas responsables podrán hacer uso de las herramientas tecnológicas con las que cuente la Fiscalía.

Verificar que las áreas responsables realicen la adecuada integración de los expedientes generados.

Asegurar la elaboración de la portada o guarda exterior por cada expediente. Cuando se trate de expedientes y documentos clasificados como reservados o confidenciales, deberán contener, además, la leyenda de clasificación conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Reglamento de Archivo de la Fiscalía General de Estado de Nayarit.

Asegurar la elaboración de la signatura topográfica para garantizar la localización expedita de los documentos y/o expedientes.

Asegurar que las áreas responsables custodien y conserven la documentación activa conforme al Catálogo de Disposición Documental.

Verificar que las áreas responsables seleccionen la documentación semiactiva conforme al Catálogo de Disposición Documental.

Verificar que las áreas responsables elaboren los Inventarios de Transferencia Primaria y solicitar al Archivo de Concentración la Transferencia Primaria.

Solicitar la anuencia de las áreas responsables que corresponda, para la liberación de los expedientes y determinar su destino final, misma que deberá enviar a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

8. Funciones Básicas del Responsable del área de correspondencia.

I. Recibir y distribuir la correspondencia de entrada.
II. Registrar y controlar la correspondencia de entrada y salida.
III. Recibir y despachar la correspondencia de salida de sus áreas.

9. Procedimientos de Operación de Archivo de Trámite.

9.1. Control de Gestión de Documental (Oficialía de Partes).
Recibir, registrar, controlar y distribuir la correspondencia de entrada y/o salida de las áreas responsables de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, mediante el Sistema de Control de Gestión (SCG), para el cumplimiento eficaz y eficiente en el control de la documentación de las áreas.

En cada área responsable la recepción y despacho de documentos se hará a través de una sola Oficialía de Partes, con el fin de establecer su control.

Son funciones de los responsables de control de gestión documental:

I. Recibir y distribuir la correspondencia de entrada.
II. Registrar y controlar la correspondencia de entrada y salida.
III. Recibir y despachar la correspondencia de salida de sus áreas.

Para los procesos de recepción y registro de documentos se contempla el establecimiento de elementos de descripción obligatorios que permitan:

· Garantizar el control y seguimiento de la documentación que se recibe o genere.
· Garantizar que el documento de archivo sea capturado y organizado sistemáticamente.
· Excluir como documentación oficial la publicidad, folletos, periódicos, propaganda o cualquier otro material documental similar, salvo en aquellos casos en que la misma se identifique como anexo de documentos oficiales.

Los formatos para el registro de recepción y despacho de documentos en soportes tradicionales están instrumentados en dos formatos, uno para la entrada (Anexo 1), otro para el despacho de correspondencia (Anexo 2) y el formato que corresponde al turno (Anexo 3).


a) Procedimiento para el Control de Correspondencia.
	
1.  Recibir la correspondencia y verificar el cumplimiento de los requisitos de entrada:

· Que los documentos estén dirigidos a la Fiscalía General de Estado o a sus funcionarios.
· Que el asunto de que trate el documento competa al destinatario.
· Que los documentos cuenten con firma autógrafa o que estén autorizados con huella digital del remitente.
· Que la fecha del documento sea actual.
· Que el documento esté completo, con anexos en su caso.
· Documento legible (sin tachaduras, o enmendaduras).

¿La correspondencia cumple con los requisitos de entrada?
NO. Pasa a actividad 2.
SI.  Pasa a actividad 3.

2.  NO. Indicar al mensajero cuáles son los requisitos faltantes y se devuelve sin recibir la documentación. 

3.  SI. Aplican sello de recibido a todos los documentos de entrada, señalando:

· Día y hora de recepción.
· Nombre completo y firma del que recibe.
· Sello institucional.

4.  Se lee y analiza el cuerpo de los documentos recibidos.

5.  Se registra en el Formato de Registro de Recepción de Documentos (Anexo 1) toda la documentación que ingrese por la Oficialía de Partes.

6.  Imprime en el documento de entrada el número de turno correspondiente, siguiendo una numeración consecutiva que se iniciará cada año.

7.  Identifica el tipo de documento de acuerdo a su carácter de oficial, urgente y confidencial.

8.  En el caso del Sistema de Control de Gestión Institucional, se escanean los documentos oficiales y se turnan a los funcionarios competentes de manera electrónica.

9.  La Oficialía de Partes imprime el formato de Turno (Anexo 3) y se adjunta a los documentos recibidos y los entrega al (a los) Archivo(s) de Trámite correspondiente(s), asegurándose de recabar nombre, firma y/o sello de acuse en el formato.

El Archivo de Trámite integra el documento al expediente, si existiera, en el caso contrario, se abre un expediente.

10. La Oficialía de Partes recibe el documento de respuesta, en sobres abiertos, cuando el asunto sea de carácter oficial, cuando se trate de información confidencial en sobres cerrados. En todos los casos, rotulados con etiquetas que contengan los siguientes datos:

· Nombre del destinatario.
· Dirección.
· Etiquetas que identifiquen su carácter de urgente o confidencial.
· Breve descripción del asunto.

11. El personal de la Oficialía de Partes lee, analiza y registra el documento en el Formato de Despacho de Documentos (Anexo 2).

12. Entrega al mensajero el Formato de Despacho de Documentos y los documentos para que distribuya la correspondencia.

13. El mensajero revisa que sean anotados y legibles los siguientes datos:

· Nombre completo y firma de quien recibe.
· Fecha y hora de recepción.
· Sello.

14. El mensajero devuelve a la Oficialía de Partes el Formato de Despacho de Documentos junto con el (los) acuse(s) de recibo, habiendo anotado las observaciones si las hubiera. La actividad de despacho se conservará en un expediente el cual tendrá valor administrativo y deberá conservarse 2 años en el Archivo de Trámite y 5 en el Archivo de Concentración.

15. En caso del Sistema de Control de Gestión Fiscalía, se escanea el acuse original, se registra, y se adjunta la imagen al número de turno correspondiente.
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16. El acuse original se turna al Archivo de Trámite (Anexo 3) para que se integre al expediente que corresponda.

El Archivo de Trámite cuenta con sus expedientes consecutivos al día para prestar servicio a quién lo solicite previo registro de solicitud digital o impresa.
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9.2. Apertura de Expedientes.
Los Enlaces del Archivo de Trámite del área generadora tendrán dentro de sus funciones la de integrar los expedientes únicos de archivo.

I) Un expediente de archivo se abrirá cuando:
a) No existan antecedentes del asunto en el (los) archivo(s) del área responsable.
b) Cuando se trate de un asunto nuevo.
c) Cuando el asunto que trate el documento exista en el archivo, pero no corresponda a la gestión actual; como programas, proyectos o informes que reflejan las tareas de un período nuevo de gestión.

II) Los expedientes de archivo se integrarán por asunto y la integración de un expediente se deberá considerar que los documentos se refieran a una atribución, función o comisión del área responsable. Los expedientes se deberán integrar por documentación original.

III) De igual manera se tomará en cuenta:
a) Que los documentos tengan relación entre sí, por el asunto.
b) Que los documentos se integren secuencialmente conforme se generen o reciban y que éstos sean en original.
c) En el caso de integrar copias sustantivas para las actividades del área, éstas deberán ser únicas, dentro del orden lógico del expediente.
d) Que en el caso de que se integren al expediente correos electrónicos impresos, éstos cuenten con la información completa acerca del remitente, destinatario, fecha de elaboración, envío, asunto; así como el nombre y la firma autógrafa de quien lo recibe, se archivará en soporte de papel, de ser el caso, deberá tener impreso el sello de entrada.
e) Que el expediente no rebase más de 5 cm de grosor con el propósito de que su manejo sea fácil. De rebasar esta medida se abrirán legajos en forma consecutiva.
f) Que los documentos de archivo cuenten con los anexos o documentos técnicos que se mencionan en la correspondencia del mismo.
g) Que todo documento técnico o anexo de otro tipo cuente con la identificación del área que lo elabora, así como con la fecha de su elaboración.
h) Que la información que forme parte del asunto sin importar el soporte (fotografías, CD-ROM, publicaciones), se integren al expediente; de ser necesario, en sobres o carpetas que se adhieran al expediente.
i) Una vez concluido el asunto, se cierra el expediente y se procederá a su foliación.


b) Procedimiento para Apertura de Expedientes
	
1. Se recibe toda la documentación que la Oficialía de Partes registró durante el día y se verifica que los documentos estén completos, de acuerdo con el formato de registro de recepción de documentos y reportes de captura del Sistema de Control de Gestión del FGE.

2. Se revisa que la clasificación y turno efectuado por la Oficialía de Partes sea la correcta conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística.

¿El asunto del documento compete a una atribución o función del área responsable, demanda un trámite o acción conforme a las atribuciones?

NO. Pasa a actividad 3
SI. Pasa a actividad 4

3. Se genera oficio informando al signatario sobre la incompetencia y se da aviso a la Oficialía de Partes para que el status sea modificado en el Sistema de Control de Gestión.

4. Utilizando los elementos capturados por Oficialía de Partes se clasifica y se registra en el Inventario General por Expedientes (Anexo 4).

¿Ya existe un expediente relacionado con el asunto del documento?

SI. Pasa a actividad 5.
NO. Pasa a actividad 6.

5. Se identifica el número de expediente y su ubicación física en el Inventario General por Expediente.

6. Se asigna número de expediente y se registra en el Inventario general por expediente.

Se rotula en la portada o guarda exterior del expediente los siguientes datos: Fondo, Sección, Serie, Subserie, Área responsable, Área generadora, Clave de clasificación, Número de expediente interno, Fechas extremas y Valor documental (Anexo 5).

¿Los documentos recibidos están clasificados como reservados o confidenciales? 

NO. Pasa a la actividad 7
SI. Pasa a la actividad 8

7. El documento se integra al expediente correspondiente.

8. Se leen y se analizan los documentos para identificar su período de reserva y fundamento legal conforme lo indica la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Reglamento de FGE en materia de Transparencia y el Índice de documentos reservados, se incluye en la portada o guarda exterior lo datos contenidos en el (Anexo 6).

9. Para expedientes nuevos se indicará la signatura topográfica en el Inventario General por Expediente.

El Inventario General por Expedientes se enviará a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía de forma electrónica para su validación.
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9.3. Registro y Descripción del Expediente.
El propósito de registrar un expediente es el de asentar que éste forma parte de los archivos de la Fiscalía General del Estado de Nayarit con información confiable y relevante para sustentar las tareas que se tienen asignadas.

El registro y descripción de un expediente de archivo en soportes tradicionales, comprende en describir en la carátula del mismo la mayor información posible para su mejor identificación, así como para el desarrollo de una base de datos o inventario que facilite su control y consulta.

El registro y descripción de un expediente sirve para homologar sistemas de control y consulta, así mismo facilita la ubicación dentro de un área responsable en particular y dentro de la Fiscalía en general, al incorporarse su registro a una base de datos general.


9.4. Elementos de Descripción para el Expediente.
I. Fondo.
II. Sección.
III. Serie.
IV. Nombre del Expediente.
V. Clave de clasificación.
VI. Número de expediente interno: el número consecutivo que dentro de la serie documental identifica a cada uno de sus expedientes.
VII. Descripción del asunto del expediente.
VIII. Fecha de inicio, y fecha de término del expediente.
IX. Ubicación física del expediente.
X. Valor documental.
XI. Vigencia documental.
XII. Fecha de clasificación, desclasificación y fecha de ampliación.

El Inventario General por Expedientes, se enviará a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía, trimestralmente, de forma electrónica para su revisión, únicamente la última hoja del inventario deberá contener las firmas que aparecen en el formato.

Los expedientes en su portada o guarda exterior deben incluir datos de identificación del mismo, considerando el Cuadro General de Clasificación Archivística, deben de contener como mínimo los siguientes elementos (Anexo 5):

I. Fondo.
II. Sección.
III. Serie.
IV. Subserie.
V. Área Responsable.
VI. Área generadora.
VII. Clave de Clasificación.
VIII. Número de expediente interno.
IX. Fechas extremas.
X. Valor documental.

La ceja del expediente deberá señalar los datos del inciso VII y VIII.

El formato para señalar la clasificación de documentos que se consideren reservados o confidenciales en todo o en parte, es el siguiente (Anexo 6):

I. Fecha de clasificación.
II. Árgano Responsable.
III. Rubrica y cargo del Titular.

Reservada:
IV. Partes o secciones reservadas.
V. Período de reserva.
VI. Fundamento Legal.
VII. Ampliación de plazo de reserva.
VIII. Fecha de desclasificación.
IX. Autorización de Desclasificación.

Confidencial:
X. Partes o secciones confidenciales.
XI. Fundamento legal.
XII. Fecha de desclasificación.
XIII. Autorización de desclasificación.

Los expedientes clasificados permanecerán en el Archivo de Trámite hasta cumplir con el período de reserva.

9.5. Control de Expedientes.

Formato de Control de Expedientes
Con el propósito de mantener un adecuado control y consulta de los expedientes, cada área responsable deberá elaborar un Inventario General por Expediente para su control.











10. Expurgo, Manejo y Disposición de Otros Materiales Documentales.

Dentro de las oficinas existen además de los documentos de archivo, los documentos de apoyo informativo, aunque ambos son útiles tendrán un tratamiento y manejo diferentes. El manejo de otros materiales documentales resulta del análisis y revisión que cada año deberán hacer los encargados del área generadora, al preparar sus Transferencias Primarias al Archivo de Concentración.

La disposición final de los documentos de apoyo informativo y de control interno temporal, no deberán inventariarse, ya que no forman parte del expediente y no son susceptibles de Transferencia Primaria al Archivo de Concentración.

Generalmente se trata de ejemplares múltiples: ediciones o reprografías, copias que sirven de control y carecen de valores documentales.

Además del material de apoyo informativo, en las oficinas también se localizan otros materiales como revistas, periódicos, Diarios Oficiales de la Federación, publicaciones u otro tipo de documentos que no forman parte del expediente.


11. Transferencia Primaria.

La Transferencia Primaria, consiste en llevar a cabo las actividades necesarias para que los expedientes concluidos en Archivo de Trámite de las áreas responsables puedan enviarse al Archivo de Concentración que corresponda para su conservación precautoria, hasta cumplir su vigencia documental según el Catálogo de Disposición Documental, y en su caso, realizar la valoración. A continuación, se establecen las normas y actividades que las áreas responsables, a través del enlace responsable del Archivo de Trámite deberán llevar a cabo la Transferencia Primaria.

Todos los expedientes concluidos, conforme al Catálogo de Disposición Documental, en oficinas serán inventariados en el formato de Transferencia Primaria para ser enviados al Archivo de Concentración.

Todo archivo que se transfiera se encontrará respaldado de un Inventario de Transferencia Primaria (Anexo 7) y por ningún motivo se recibirán cajas con expedientes sin inventariar.

Las cajas se recibirán en caja cerrada y/o sellada.

Las trasferencias se prepararán de la siguiente manera:

· Los expedientes serán colocados en cajas exclusivas para archivo.
· Los expedientes se colocarán en el orden en que están registrados en el Inventario de Transferencia Primaria.
· La caja se identificará con la Cédula correspondiente (Anexo 8) y no se cerrará hasta haber sido revisada y cotejada por el encargado del Archivo de Concentración.

El Inventario de Transferencia Primaria será revisado, cotejado y autorizado por el encargado del Archivo de Concentración antes de llevarse a cabo la transferencia física, por lo que ningún Archivo de Concentración recibirá las cajas con los expedientes si los inventarios no han sido revisados y cotejados contra contenido físico de las cajas selladas.

Es obligación del área generadora elaborar los formatos de Transferencia Primaria y coordinar el traslado físico de las cajas con expedientes con el enlace responsable del Archivo de Trámite del área responsable quien a su vez se coordinará con el encargado del Archivo de Concentración.

El responsable del área generadora solicitará al Archivo de Concentración la revisión del (los) inventario(s), por medio electrónico y en caso de existir inconsistencias deberá realizar los ajustes que sean necesarios derivados de la revisión, cuando los inventarios estén autorizados informará al enlace responsable de Archivo de Trámite del área responsable para que éste mediante oficio solicite al encargado del Archivo de Concentración se traslade al área generadora para cotejar el inventario con contenido de cajas, si esto coincide procederá a cerrar con cinta adhesiva las cajas y si no, se harán las correcciones pertinentes y hasta entonces procederá a cerrar las cajas.

El enlace responsable del Archivo de Trámite, solicitará mediante oficio a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía el traslado de las cajas y el encargado del área generadora hará la entrega de cajas con expedientes al personal del Archivo de Concentración, las cuales deberán de acompañarse del original del Inventario de Transferencia Primaria debidamente firmado en soporte papel y electrónico.

Las Transferencias Primarias se efectuarán de acuerdo al Calendario que determine la Coordinación de Archivos.


a) Procedimiento para la Transferencia Primaria

	
1. Cada área generadora elaborará el(los) Inventario(s) para transferir expedientes concluidos al Archivo de Concentración correspondiente, se utilizará el formato de Transferencia Primaria (Anexo 7). 

2. El responsable del Archivo de Trámite del área responsable solicita al Archivo Concentración la revisión, cotejo y aprobación de los inventarios.

3. El encargado del área generadora solicitará al Archivo de Concentración la revisión del (los) inventario(s), por medio electrónico.

¿El(los) inventario(s) cumplen con las características para la transferencia?

NO. Pasa a la actividad 1.
SI. Pasa a la actividad 4.

4. El Archivo Concentración informa al área que los inventarios son correctos.

5. El responsable del Archivo de Trámite elabora oficio de transferencia dirigido a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

6. La Coordinación de Archivos realizara la revisión y cotejo.

7. El área generadora prepara sus cajas con los expedientes a transferir, y éstas deberán estar rotuladas con la “Cédula de identificación por caja” (Anexo 8).

8. El encargado del Archivo de Concentración lleva a cabo la revisión y cotejo del inventario contra el contenido de cajas.

¿El (los) inventario(s) es (son) correcto(s)?

NO. Pase a la actividad 9.
SI. Pase a la actividad 10.

9. NO. Indica al responsable los faltantes o correcciones a solventar en Inventario. Regresa a la actividad 5.

10. SI. Se imprimen los inventarios en dos tantos y se cierran las cajas.

11. El responsable del Archivo de Trámite solicita mediante oficio a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía el traslado de las cajas al Archivo Concentración.

12. Al recibir la transferencia en el Archivo de Concentración este indicará en el Inventario de Transferencia Primaria la signatura topográfica de la documentación recibida en los dos tantos los cuales deberá firmar y sellar.

Un tanto es para el área generadora y otro para el Archivo de Concentración 

13. El área generadora tiene la obligación de abrir un expediente de Transferencias Primarias y lo conservará hasta que se dictamine su destino final; y el Archivo de Concentración lo conservará 10 años después de la fecha en que se emitió el Acta y Dictamen correspondiente.

14. El Archivo de Concentración registrará en el Calendario de Caducidades (Anexo 11) lo siguiente: área responsable, área generadora, número de transferencia, número total de cajas, fechas extremas, fecha de recepción, plazo de guarda y signatura topográfica.
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12. Procedimientos de Operación del Archivo de Concentración.

El Archivo de Concentración estará a cargo a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía, fungir como enlace con los responsables de los Archivos de Trámite.

Los expedientes transferidos al Archivo de Concentración deberán conservarse por un lapso de quince años, contados a partir de la fecha en que se haya autorizado la transferencia del Archivo de Trámite.

El responsable de dicho archivo deberá adoptar las siguientes medidas para asegurar la custodia y conservación de los documentos y/o expedientes de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental, así como su localización expedita:

I. Asegurar y describir los expedientes bajo su resguardo.
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas, de la documentación que resguarda.
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental.
IV. Colaborar con el grupo interdisciplinario, en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en la Ley.
V. Participar en la elaboración de los criterios de valoración documental y disposición documental.
VI. Vigilar la correcta aplicación del Catálogo de Disposición Documental.
VII. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
VIII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de la Fiscalía, según corresponda; Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios.
IX. Publicar, en el mes de diciembre de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por el periodo respectivo.
X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos, al archivo histórico de la Fiscalía.

12.1. Control de Expedientes.

La documentación del Archivo de Concentración solamente lo podrán solicitar el coordinador o el titular de las áreas generadoras; por escrito dirigido a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

Para todo requerimiento de préstamo de documentación del Archivo de Concentración, se hará por medio de oficio dirigido al jefe o responsable de Archivo de la Fiscalía, el cual deberá contener los siguientes elementos:

I. Número de Transferencia.
II. Número de caja.
III. Número de expediente.
IV. Nombre de la persona que recogerá la documentación.

El encargado del Archivo de Concentración requisitará la “Cédula de Préstamo” (Anexo 9) y verificará que las firmas de autorización de la cédula del área solicitante deberán ser las mismas que están registradas en el Catálogo de Firmas (Anexo 10) que maneja el Archivo Concentración.

La Coordinación de Archivos de la Fiscalía al responsable del Archivo de Trámite la actualización de firmas autorizadas, en el mes de enero de cada año y en caso de que en los meses subsecuentes exista algún cambio el responsable del Archivo de Trámite notificará a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

Será responsabilidad del Archivo de Concentración verificar que los expedientes y/o documentos en préstamo le sean devueltos completos y en las mismas condiciones físicas en que se proporcionaron.

En caso de que los expedientes sean devueltos incompletos el encargado del Archivo de Concentración informará al coordinador de archivos y éste notificará de ello mediante oficio al Titular del Área responsable de Archivo de Trámite anexando copia del acta circunstanciada y marcando copia del oficio al enlace del Archivo de Trámite del área responsable.

En todo requerimiento de consulta y préstamo de documentación, será necesario presentar identificación oficial; sin ésta no se proporcionará ningún servicio. El plazo máximo de préstamo de documentación será de 30 días naturales, a su préstamo y en buen estado.

Podrá renovarse el préstamo hasta por un periodo igual, debiendo justificar su solicitud.


a) Procedimiento para el Préstamo de Expedientes y Documentos en el Archivo de Concentración
	






1. El área generadora envía un oficio de solicitud a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía, indicando el número de transferencia, número de caja, número de expediente y nombre de la persona que recogerá la documentación.


2. El encargado del Archivo de Concentración, requisita la Cédula y se firma.


3. Se revisan los datos de la Cédula de Préstamo (Anexo 9) y se verifica la validez de las firmas con el Catálogo de firmas (Anexo 10).


¿La Cédula cumple con los requisitos?


SI. Pasa a la actividad 4
NO. Se regresa a la actividad 1.


4. Se anota en la Cédula de Préstamo la signatura topográfica de los expedientes o documentos.


5. Se entrega(n) el(los) expediente(s) o documento(s) solicitados al usuario y se le solicita revisar y firmar de conformidad la Cédula de Préstamo como acuse de recibo.


6. El usuario revisa el(los) expediente(s) o documento(s) solicitado(s) y firma de conformidad la Cédula de Préstamo.


7. Se conservará la Cédula de Préstamo por 3 años en el Archivo de Trámite y en el Archivo de Concentración se conservarán 15 años, por tener valor administrativo.
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b) Procedimiento para la Devolución de Expedientes y Documentos en Préstamos al Archivo de Concentración

	




8. El encargado del Archivo de Concentración recibe el(los) expediente(s) o documento(s) en préstamo devueltos por el Usuario, coteja contra la Cédula de Préstamo, que el (los) expediente(s) o documento(s) esté(n) completo(s) y en las mismas condiciones en que fue(ron) prestado(s). 

¿Cumplen con las condiciones originales? 

NO. Pasa a actividad 9.
SI. Pasa a actividad 11.

9. Solicitar al Usuario responsable el reintegro de los faltantes o las aclaraciones sobre las diferencias. No se considerará la devolución hasta que se aclaren las inconsistencias y tendrá un período de 5 días hábiles siguientes para resolverlo.

¿El usuario aclaró y/o reintegró faltantes dentro de los 5 días hábiles?

NO. Pasa a actividad 10.
SI. Pasa a actividad 11.

10. Pasado el período para aclarar y/o reintegrar faltantes, sin recibir respuesta del Usuario, el encargado del Archivo de Concentración informará al Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos y éste notificará de ello mediante oficio al Titular del Área responsable de Archivo de Trámite anexando copia del acta circunstanciada y marcando copia del oficio al enlace del Archivo de Trámite del área responsable.

11. Encargado del Archivo de Concentración anota en la Cédula de Préstamo (Anexo 9) la fecha de devolución, se cancela y se entrega al usuario la parte correspondiente de la Cédula, donde está su firma.

12. [bookmark: _GoBack]El encargado del Archivo de Concentración resguarda los Cédulas de préstamo de forma precaucional por 3 años, tiempo que deberá considerarse una vez terminado el trámite correspondiente.

13. Se reintegran al archivo los documentos devueltos. 



Termino Procedimiento
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14. Transferencias Secundarias y Depuración Definitiva de Expedientes.

14.1. Transferencias secundarias
Las transferencias secundarias se efectúan con los documentos en archivo de concentración para su traslado al archivo histórico, una vez verificado que el contenido de los mismos presenta valores testimoniales, evidénciales e informativos de trascendencia institucional por lo que deben conservarse de manera permanente.

La única instancia responsable de la valoración de la documentación semiactiva de la Fiscalía General de Estado de Nayarit, el Grupo Interdisciplinario de Archivos. Una vez concluido el plazo de conservación precaucional, ninguna otra área de la Institución tendrá facultades para dictaminar acerca del destino final de la documentación caduca, o para promover directamente su Transferencia Secundaria (Anexo 13) al Archivo Histórico o depuración definitiva.

El encargado del Archivo de Concentración llevará el registro en el Calendario de Caducidades (Anexo 11), de todos los acervos documentales que le sean transferidos, con el objeto de valorar oportunamente la documentación caduca y separar aquélla que deba conservarse de manera permanente, con objeto de preparar las Transferencias Secundarias al Archivo Histórico.

Dichas transferencias se llevan a cabo de la siguiente manera:

I. Se verifica el calendario de transferencia documental y depuración, donde se señala el período de vigencia de los documentos, acorde al catálogo de disposición documental.
II. Se analizan valores del documento y forma de disposición, donde se señalan plazos de conservación, vigencia de los expedientes e instrucciones que se deben observar para la conservación o eliminación de documentos, como su carácter de reserva o confidencialidad.
III. Se analiza si las series documentales de cada unidad administrativa ya perdieron sus valores primarios (administrativos, legal o fiscal) y adquirieron valores secundarios (testimoniales, informativos o evidénciales).
IV. Se determina que series documentales se observaron para su conservación permanente y cuales para su depuración.
V. Se realiza el traslado de los expedientes a conservar permanentemente a cajas de archivo y se enumeran.
VI. Se elabora un inventario de los documentos que se señalan para su conservación permanente, siguiendo el orden de clasificación archivística, cronológico, temático y número de caja.
VII. Se elabora carátula de identificación para cada una de las cajas de archivo, siguiendo el orden del inventario, clasificación archivística, cronológico, temático y número de caja.
VIII. Se procede a realizar la transferencia secundaria, del archivo de concentración al archivo histórico, de acuerdo con el período de vigencia de los documentos.

14.2. Depuración Definitiva de Expedientes
La depuración y eliminación de documentos se da mediante una valoración documental para proceder a la eliminación física de los documentos que ya hayan cumplido su función en la Fiscalía.

En el caso de la Depuración Definitiva deberá requisitarse el Inventario correspondiente (Anexo 12), y para la documentación contable y comprobatoria del gasto público deberá conservarse el tiempo que indiquen las Disposiciones aplicables al Archivo Contable Gubernamental emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigentes, con el fin de proceder a la Depuración Contable.

Para proceder a la depuración y eliminación de documentos, se efectúa de la siguiente manera:

I. Se verifica el calendario de transferencia secundaria documental y depuración, donde se señala el período de vigencia de los documentos, acorde al catálogo de disposición documental.
II. Se analizan, valores del documento y forma de disposición, donde se señalan plazos de conservación, vigencia de los expedientes e instrucciones que se deben observar para la conservación o eliminación de documentos, como la pérdida de valores primarios, su carácter de reserva o confidencialidad, o que hayan sido objeto de solicitudes de información.
III. Terminado el análisis de valoración documental, se determina que documentos se observaron para su depuración.
IV. Se elabora un inventario de baja documental, por área, cronológico, temático y número de caja, señalando los documentos para su depuración, de acuerdo con el catálogo de disposición documental.
V. Se convoca a las y los miembros del grupo interdisciplinario para la valoración y dictamen de los documentos, a través de un muestreo aleatorio, y así determinar el destino que se dará a la documentación.
VI. Con base en el inventario de baja documental, mediante una revisión exhaustiva o a través de un muestreo aleatorio, según se acuerde, el GIA analizará y determinará si autoriza a la depuración de los documentos incluidos en dicho inventario.
VII. Se procede a elaborar un acta de baja, la cual debe ir firmada por las y los miembros del GIA y las personales responsables de cada área, anexando el inventario de baja documental.
VIII. Se procede a trasladar los documentos destinados para su eliminación de documentos, detallando número de cajas, años y de que áreas son los expedientes eliminados, para dar constancia por escrito del acto realizado.

El Dictamen de disposición documental relativo a cada trasferencia contendrá cuando menos, lo siguiente:

I. Fecha de emisión.
II. Relación de los miembros presentes
III. Fundamentación legal y motivación de la valoración documental
IV. Área responsable de la información a valorar
V. Inventario del área responsable de la información a valorar
VI. Valoración documental que describa el análisis de la normatividad, contexto e información
VII. Determinación de la disposición documental. 



a) Procedimiento para la Transferencia Secundaria y Depuración Definitiva de Expedientes

	




1. El encargado del Archivo de Concentración deberá revisar el Calendario de Caducidades y notificar mediante oficio al área generadora del vencimiento de guarda y solicitar a ésta el visto bueno para valoración y elaboración del Inventario Baja Documental (Anexo 12) y/o Transferencia Secundaria (Anexo 13).

¿El área generadora da su visto bueno para la valoración?

SI. Pasa a la actividad 2
NO. Pasa a la actividad 3

2. El Grupo Interdisciplinario de Archivos deberá realizar el proceso de valoración y realizará un Inventario Baja Documental y/o Transferencia Secundaria.

3. El área generadora mediante oficio, deberá sustentar normativamente la negativa o solicitar la ampliación del plazo de conservación, sustentando normativamente.

4. Las áreas responsables de la Fiscalía, enviará en formato electrónico el Inventario de Baja Documental y el Inventario de Transferencia Secundaria a la Coordinación de Archivos de la Fiscalía para su revisión.

SI. Pasa a la actividad 5
NO. Pasa a la actividad 4

5. La Coordinación de Archivos de la Fiscalía imprimirá los respectivos inventarios aprobados por dos tantos y convocará al área generadora y al Grupo Interdisciplinario de Archivos para levantar el Acta de Baja Documental que deberá ir acompañada de Dictamen Técnico.


La documentación con valores históricos deberá incorporarse al Archivo Histórico.


El Grupo Interdisciplinario de Archivos autorizará la Baja Definitiva.
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15. Procedimientos de Operación del Archivo Histórico.

El Archivo Histórico estará adscrito a la Coordinación de Archivos, y constituirá fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.

La consulta del Archivo Histórico de la Fiscalia, será pública, sujeta a las normas internas de conservación de los documentos, a los procesos administrativos y demás disposiciones aplicables.

El Archivo Histórico, se conforma con la documentación depurada del archivo de concentración, de cualquier época, que deba conservarse permanentemente y que sea considerado patrimonio documental, así como con aquellos documentos catalogados o declarados como históricos por la Presidencia, por su valor histórico o cívico cultural para el Estado.

Se podrá realizar la reproducción de documentos con valor histórico en términos de lo establecido en materia de transparencia y protección de datos personales, cuando por su estado físico, se ponga en peligro su preservación, o su valor histórico sea de carácter excepcional.

Dicho responsable adoptará las siguientes medidas para garantizar el resguardo, preservación, conservación, organización documental y difusión de la información histórica.

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo.
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental.
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda.
IV. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnologías de información para mantenerlos a disposición de las y los usuarios.
V. Establecer un programa que permita respaldar los documentos históricos a través de sistemas ópticos y electrónicos.
VI. Instrumentar sus propios programas para la preservación de los documentos y/o expedientes.
VII. Difundir el acervo histórico.



a) Procedimiento Recepción de Transferencia Secundaria

	




1. El Archivo de Histórico recibe del Archivo de Concentración los expediente(s) o documento(s) correspondientes a la Transferencia Secundaria.


2. Valida la documentación que deba conservarse permanentemente por tener valores secundarios y haber perdido sus valores primarios. 


SI. Pasa a la actividad. (pasa a la actividad 4)
NO. Pasa a la actividad. (pasa a la actividad 3)


3. El Archivo Histórico notifica al Archivo de Concentración sustentando la negativa. 


4. Realiza el proceso de Organización Documental.


5. Establece un programa de respaldo de documentos.


6. Establece un programa de preservación de documentos.


7. Desarrolla un programa de difusión de documentos.



Termina Procedimiento
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b) Procedimiento para el Préstamo de Expedientes y Documentos en el Archivo de Histórico (Anexo 14)

	





1. El interesado entrega oficio de solicitud al Archivo de Histórico, de expediente(s) o documento(s) requeridos, que serán consultados en sus instalaciones.


2. En el Archivo de Histórico solicita la entrega de identificación oficial.


3. El Archivo Histórico proporciona un instrumento de consulta al interesado.


4. El o la solicitante requisita Cédula de Préstamo.


5. Se entrega(n) el(los) expediente(s) o documento(s) solicitados al interesado que serán consultados en las instalaciones del Archivo Histórico.


6. Se notificará que la consulta y reproducción se realizará conforme al reglamento interno.


7. El Archivo Histórico conservará 3 años la Cédula de préstamo, por tener valor administrativo.





Termina Procedimiento
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c) Procedimiento para la Devolución de Expedientes y Documentos en el Archivo de Histórico

	






1. El usuario devuelve el(los) expediente(s) o documento(s) al Archivo Histórico. 


2. El Archivo Histórico recibe el(los) expediente(s) o documento(s) en préstamo. 


¿Los documentos se encuentran íntegros? 


No. Pasa actividad 3 y 4.
SI. Pasa a actividad 5.


3. El Archivo Histórico levanta un acta circunstanciada y notifica al Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía. 


4. El Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía notifica a las autoridades correspondientes y vigila el seguimiento.


5. Se cancela la Cédula de Préstamo y se devuelve la identificación oficial.




Termina Procedimiento
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16. Documentos de Archivo Electrónico.

La coordinación en todo momento deberá realizar respaldos en forma electrónica con base a la digitalización de documentos de los archivos que con motivo de las transferencias le hagan llegar las áreas.

Las áreas deberán realizar respaldos electrónicos previos de los documentos que serán transferidos al archivo de concentración.

La Coordinación General de Análisis Criminal y operaciones Tecnológicas coadyuvará en el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información para mejorar la administración de los archivos de la Fiscalía.

De acuerdo a la Ley, se tomarán las medidas necesarias para administrar y conservar los documentos electrónicos, generados y recibidos cuyo contenido y estructura permitan identificarlos como documentos de archivo y de la misma manera garantizar la identidad e integridad de su información.

Se aplicarán las medidas técnicas y operativas de organización y conservación que aseguren la validez, autenticidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de los documentos electrónicos de acuerdo con las especificaciones de soportes, medios y aplicaciones de conformidad con la normatividad en la materia.

La administración de los documentos electrónicos, al igual que los documentos en soporte papel, obedecen a los principios de procedencia, orden original y al del ciclo vital del documento por lo cual, cumplirán con las etapas estipuladas por cada una de los tiempos.


17. Ordenamiento Legales.

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II. Ley General de Archivos.
III. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nayarit.
IV. Ley de Archivos del Estado de Nayarit.
V. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.
VI. Ley General de Responsabilidad Administrativas.
VII. Ley General de Protección de Datos Personales.
VIII. Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit
IX. Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit







18. Anexos.

Anexo 1. Registro de Recepción de Documentos.

Anexo 2. Registro de Despacho de Documentos.

Anexo 3. Turno.

Anexo 4. Inventario General por Expediente.

Anexo 5. Portada de Identificación de Expedientes.

Anexo 6. Portada de Identificación de Expedientes Clasificados.

Anexo 7. Inventario de Transferencia Primaria.

Anexo 8. Cedula de Identificación por Cajas.

Anexo 9. Cédula de Préstamo de Expedientes del Archivo de Concentración.

Anexo 10. Catálogo de Firmas.

Anexo 11. Calendario de Caducidades.

Anexo 12. Inventario de Baja Documental.

Anexo 13. Inventario de Transferencia Secundaria.

Anexo 14. Cédula de Préstamo de Expedientes del Archivo Histórico.




Anexo 1

	Formato de Registro de Recepción de Documentos



	
Nombre del formato: Registro de Recepción de Documentos.

Instructivo de Llenado

(1) Nombre del Área Responsable a la que pertenece la Oficialía de Partes.
(2) Área Generadora.
(3) Número de turno: Se dará continuidad al número del día anterior y será renovable anualmente.
(4) Establecer si el documento es Original (O), Copia (C) o Electrónico (E). Marcando con una X las opciones que correspondan incluyendo los anexos.
(5) Número de identificación del oficio, atenta nota, circular, tarjeta, entre otros, anotando el número que tiene asignado.
(6) Fecha del registro de recepción de documentos, con el siguiente formato: DD/MMM/AAAA (Ejemplo: 22/Ene/2020).
(7) Fecha de creación del documento (el que trae impreso el documento).
(8) Nombre y cargo del funcionario destinatario del documento.
(9) Nombre y cargo del emisor del documento.
(10) Anotar el asunto y un breve extracto del contenido del documento. No incluir términos como “generales”, “diversos”, “varios” y otros.
(11) Indicar a que persona y área se asigna o turna el documento.
(12) Indicar el número de hojas que integran el documento y los anexos.
(13) Nombre y firma quien recibe el documento.






Anexo 2

	Formato de Registro de Despacho de Documentos



	
Nombre del formato: Despacho de Documentos.

Instructivo de Llenado

(1) Nombre del Área Responsable a la que pertenece la Oficialía de Partes.
(2) Área generadora.
(3) Número de turno.
(4) Número de identificación del oficio, atenta nota, circular, tarjeta, entre otros, anotando el número que tiene asignado.
(5) Indicar el número de hojas que integran el documento.
(6) Indicar el número de hojas que integran los anexos.
(7) Nombre y cargo del funcionario destinatario del documento.
(8) Nombre y cargo del remitente del documento.
(9) Anotar un breve extracto del contenido y el asunto de que trata el documento.
(10) Fecha de entrega.
(11) Nombre y firma del responsable de la entrega de la documentación.
(12) Dirección donde se encuentra ubicado el destinatario (Calle, número, colonia, teléfono y demás información que ayude a completar la entrega).
(13) Indicar todas las observaciones a que haya lugar en cuanto a la entrega de los documentos.
(14) Nombre y Firma del Responsable de la Entrega.






Anexo 3

	Formato de Turno



	
Nombre del formato: Turno.

Instructivo de Llenado

(1) Nombre del Área Responsable a la que pertenece la Oficialía de Partes. 
(2) Área Generadora.
(3) Número Turno.
(4) Número de Oficio.
(5) Nombre y cargo del funcionario que remite.
(6) Nombre y cargo del funcionario destinatario del documento.
(7) Anotar un breve extracto del contenido y el asunto de que trata el documento.
(8) Indicar el número de hojas del documento.
(9) Indicar todas las observaciones a que haya lugar en cuanto a la entrega de los documentos.

(10) Nombre y firma del responsable de la entrega de la documentación.






Anexo 4

	Formato de Inventario General por Expediente 



	Nombre del formato: Inventario General por Expediente.

Instructivo de Llenado

(1) Nombre del Área Responsable al que pertenece el Archivo de Trámite.
(2) Área generadora específica donde se generan los expedientes (dirección de área, subdirección, unidad, etc.).
(3) Fecha de elaboración o actualización del inventario.
(4) Nombre del encargado del Archivo de Trámite del área generadora.
(5) Anotar la clave de la Sección correspondiente, de acuerdo al cuadro general de clasificación de archivos vigente.
(6) Anotar la clave de la Serie y Subserie correspondiente, de acuerdo al cuadro general de clasificación de archivos vigente.
(7) Nombre del Expediente. Denominación del expediente de acuerdo con el asunto. No incluir los términos “generalidades” o “diversos”. En su caso se anotará el número de legajos o volúmenes que lo integran.
(8) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística. La clave será integrada por:
Fondo / Sección / Serie / Subserie / No. de Expediente / Año
(9) Número de expediente interno, anotar la codificación interna de cada expediente.
(10) Breve descripción del asunto del expediente y deberá anotarse también:
a) Si el expediente contiene información reservada o confidencial,
b) Si el expediente contiene originales y copias o solamente copias,
(11) Fecha del registro de apertura del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005).
(12) Fecha del registro de terminación del asunto del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA.
(13) Ubicación física del expediente: Clave de localización al interior del archivo describiendo el lugar físico: pasillo, estante, archivero, cajonera, entrepaño, etc. Las claves deberán ser diseñadas por el mismo Archivo de Trámite y deberá existir un croquis de orientación. Ejemplo: Archivero 1, cajón 1.
(14) Valor Documental. Se anotarán el o los valores de los documentos que contiene el expediente, administrativo, legal / jurídico o contable / fiscal.
(15) Vigencia documental 
Vigencia completa. Se anotará la que corresponda según:
· El número completo de años de vigencia documental según el valor documental.
· El número de años que corresponda al plazo de reserva más un período igual a este plazo o, el plazo de reserva más el número de años que corresponda a la vigencia documental cuando ésta sea superior al plazo de reserva.
· La vigencia documental más dos años cuando la información del expediente fue objeto de una solicitud de información.



	
Archivo de Trámite. Número de años durante los cuales el expediente deberá permanecer en el Área Responsable, a partir del año de terminación del asunto.

Archivo de Concentración. Conforme a las vigencias completas, corresponde al número de años restantes, en guarda precaucional.

(16) Destino final.

Baja. Se marcará con “X” cuando el expediente cumplió con su vigencia documental y su destino fue la baja definitiva. Este registro es referencial para siempre poder determinar la ubicación de un expediente.

Histórico. Se marcará con “X” cuando el expediente cumplió con su vigencia documental y su destino es al Archivo Histórico. Este registro es referencial para siempre poder determinar la ubicación de un expediente.

(17) Fecha de clasificación del expediente, aplicará solo cuando el expediente se encuentre reservado, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005).

(18) Fecha de desclasificación del expediente de acuerdo al período de reserva asignado, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005).

(19) Fecha de ampliación de la reserva de acuerdo con el período de reserva asignado, establecer la fecha en que podría solicitarse la ampliación de dicho plazo, con el siguiente formato: mmm/aaaa.

(20) Se anotará el número de hojas que integran el documento “Inventario General por Expediente”.

(21) Se indicará el número total de expedientes que integran el inventario.

(22) Años extremos que abarca la documentación, con el formato: AAAA – AAAA. (Año más antiguo – Año más reciente).

(23) Nombre, cargo y firma de la persona encargada de elaborar el inventario.

(24) Nombre, cargo y firma del encargado del Archivo de Trámite del área generadora.

(25) Nombre, cargo y firma de la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

(26) Nombre, cargo y firma del presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía.






Anexo 5

	Portada de Identificación de Expedientes 



	
Nombre del formato: Portada de Identificación de Expedientes.

Instructivo de Llenado


1) Fondo documental de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística. 

(2) Sección documental de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística. 

(3) Serie documental de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística. 

(4) Subserie documental de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística. 

(5) Área Responsable: Nombre del Área, (dirección de área, subdirección, departamento, etc) a la que pertenece el expediente de archivo. 

(6) Área generadora. Área específica dentro del Áreas Responsable que genera y resguarda los expedientes. 

(7) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al cuadro general de clasificación de archivos. 

Fondo/ Sección/ Serie / Subserie / No. de Expediente / Año

(8) Número de expediente interno, anotar la codificación interna de cada expediente. 

(9) Fechas extremas del expediente. 

(10) Valor documental de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental. 






Anexo 6

	Portada de Identificación de Expedientes Clasificados 



	Nombre del formato: Portada de Identificación de Expedientes Clasificados.

Instructivo de Llenado

(1) Se anotará la fecha en que se clasifica el documento, con el siguiente formato: DD/MMM/AAAA (Ej. 08/Mar/2005).

(2) Se señalará el nombre del Área Responsable del Titular que clasifica.

(3) Rúbrica y cargo del Titular que clasifica.

(4) Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada se tachará este apartado.

(5) Se anotará el número de años por los que se mantendrá el expediente o las partes del mismo con el carácter de reservado.

(6) Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, así como el o los artículos, fracción (es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

(7) En caso de haber solicitado la ampliación del período de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años por los que se amplía la reserva.

(8) Se anotará la fecha en que la información se desclasifica, con el siguiente formato: DD/MMM/AAAA (Ej. 08/Mar/2005).

(9) Firma autógrafa, nombre y cargo del servidor público que autoriza la desclasificación de la información.

(10) Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como confidenciales. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

(11) Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, así como el o los artículo(s), fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la confidencialidad.

(12) Se anotará la fecha en que la información se desclasifica, con el siguiente formato: DD/MMM/AAAA. 

(13) Firma autógrafa, nombre y cargo del servidor público que autoriza la desclasificación de la información.




Anexo 7

	Formato de Inventario de Transferencia Primaria 



	
Nombre del formato: Inventario de Transferencia Primaria.

Instructivo de Llenado

(1) Área Responsable al que pertenece el Archivo de Trámite. 
(2) Fecha de elaboración del inventario en el formato DD/MM/AAAA. 
(3) Área generadora específica donde se generan los expedientes (dirección de área, subdirección, departamento, etc.). 
(4) Nombre y cargo del encargado del Archivo de Trámite del área generadora. 
(5) Número de transferencia: número consecutivo asignado por el área generadora. 
(6) Anotar la clave de la Sección correspondiente a los expedientes a transferir, de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística. 
(7) Anotar la clave de la Serie y Subserie correspondiente a cada expediente, de acuerdo al cuadro general de clasificación de archivos vigente. Para integrar las cajas se recomienda que en cada caja se resguarde: 
· Por secciones y series (caja por sección, no mezclar secciones) 
· Por años de cierre (no intercalar expedientes de diferentes años en una misma caja) 
(8) Nombre del Expediente. Denominación del expediente de acuerdo con el asunto. No incluir los términos “generalidades” o “diversos”. 
(9) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al cuadro general de clasificación de archivos. 
Fondo / Sección / Serie / Subserie / No. de Expediente / Año
(10) Número de expediente interno, anotar la codificación interna de cada expediente. 
(11) Breve descripción del asunto del expediente y de sus condiciones físicas como: 
a) Si el expediente contiene originales y copias o solamente copias, 
b) El número de hojas que integran el expediente, 
c) El número de volúmenes o legajos del expediente. 
(12) Fecha del registro de inicio del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005). 
(13) Fecha del registro de conclusión del asunto del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA. 
(14) Caja de la transferencia donde se encuentra el expediente, se pide considerar lo mencionado en el número (7) de este instructivo. 
(15) Valor Documental. Se anotarán el o los valores de los documentos que contiene el expediente, que puede ser administrativo, legal o contable.
(16) Vigencia documental. Archivo de Concentración. Considerando la sección y la serie documental, se deberá anotar, conforme al Catálogo de Disposición Documental, el número de años que corresponden a la guarda precaucional en el Archivo de Concentración. 
(17) Destino Final. Según lo que marque el Catálogo de disposición documental, anotar una B para el caso de Baja y una H para Histórico, cuando se indique su posible conservación permanente. 





	
(18) Signatura topográfica del expediente. Para uso exclusivo del Archivo de Concentración.

(19) Se anotará el número de hojas que integran el documento “Inventario para Transferencia Primaria”. 

(20) Se indicará el número total de expedientes que integran el inventario. 

(21) Años extremos que abarca la documentación total de la transferencia, con el formato: AAAA – AAAA. (Año más antiguo – Año más reciente). 

(22) Número total de cajas que integran la transferencia. 

(23) El peso aproximado se deberá considerar utilizando el peso promedio de una caja llena que es de 40 kgs. El peso total aproximado se obtiene de multiplicar el número de cajas totales por 40. Ej. 40 cajas x 40 kgs = 1,600 kgs.

(24) Nombre, firma y cargo de la persona que elaboró el Inventario 

(25) Nombre, firma y cargo del encargado del Archivo de Trámite del área generadora que solicita la transferencia. 

(26) Nombre, firma del encargado del Archivo de Concentración. 

(27) Nombre, firma y cargo del funcionario del Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía.








Anexo 8

	Formato de Cédula de Identificación por Caja 



	
Nombre del formato: Cédula de Identificación por Caja.

Instructivo de Llenado

(1) Número de Transferencia: Dato que proporcionará el Responsable de Archivo de Trámite.

(2) Caja: número consecutivo que corresponde dentro de la transferencia.

(3) Área Responsable: Dirección de área, unidades, departamento, etc.

(4) Área generadora: Dirección de área, unidades, departamento o generador directo de la documentación.

(5) Sección: La que corresponda según el Cuadro General de Clasificación Archivística (clave y nombre).

(6) Serie y Subserie: La que corresponda según el Cuadro General de Clasificación Archivística (clave y nombre).

(7) Valor documental de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental.

(8) Total de expedientes contenidos en la caja.

(9) Fechas extremas de la documentación contenida en la caja, con el formato (AAAA – ZZZZ).

(10) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al cuadro general de clasificación de archivos.

Fondo / Sección / Serie / Subserie

(11) Vigencia documental en el Archivo de Concentración.

Considerando la sección y la serie y Subserie documental, se deberá anotar, conforme al Catálogo de Disposición Documental, el número de años que corresponden a la guarda precaucional en el Archivo de Concentración.

(12) Total de cajas de transferencia: número total de cajas que la conforman.

(13) Signatura topográfica: Para uso exclusivo del Archivo de Concentración.






Anexo 9

	Formato Cédula de Préstamo de Expedientes del Archivo de Concentración



	
Nombre del formato: Cédula de Préstamo de Expedientes del Archivo de Concentración.

Instructivo de Llenado

(1) Folio: asignar un número progresivo renovable cada año.
(2) Nombre del Área Responsable al que pertenece tanto el Archivo de Trámite como el área solicitante.
(3) Nombre del área específica que solicita la documentación.
(4) Fecha de préstamo del expediente, con el siguiente formato: DD/MM/AAAA:
(5) Fecha en que corresponda la devolución del expediente, según los tiempos establecidos por el Archivo de Trámite, con el siguiente formato: DD/MM/AAAA, este dato se anotará al momento de entregar la documentación en préstamo.
(6) Nombre del funcionario que solicita y recoge el expediente.
(7) Cargo del funcionario que solicita y recoge el expediente.
(8) Correo electrónico del solicitante.
(9) Número telefónico del solicitante.
(10) Número de transferencia con la que se registró la entrada de la documentación solicitada.
(11) Clave de clasificación del expediente. Anotar las claves de Fondo/Sección/Serie y Subserie que correspondan.
(12) Fecha de inicio del expediente, con el siguiente formato: MM/AAAA.
(13) Signatura topográfica o ubicación física del expediente. Clave de localización al interior del Archivo de Trámite, describiendo, en su caso, pasillo, estante, nivel y caja.
(14) Número interno del expediente, anotar la codificación interna de cada expediente.
(15) Indicar la Tipología documental.
(16) Indicar el número de expedientes o legajos prestados.
(17) Descripción del contenido del expediente: Breve descripción del asunto del expediente.
(18) Observaciones, anotar todo aquello que sea importante que no se haya podido describir en los campos anteriores.
(19) Nombre, firma y cargo del solicitante (Área generadora).
(20) Nombre, firma y cargo del encargado del Archivo de Concentración.
(21) Nombre, firma y cargo de quien recibe la documentación (Área generadora).
(22) Fecha de devolución: día, mes y año en que se devolvió la documentación al Archivo de Trámite, con el siguiente formato DD/MM/AAAA.






Anexo 10

	Formato Catálogo de Firmas 



	
Nombre del formato: Catálogo de Firmas.

Instructivo de Llenado

(1) Nombre del área responsable al que pertenece el Archivo de Trámite.

(2) Nombre del área generadora.

(3) Nombre, firma y cargo del encargado del Archivo de Trámite del área generadora.

(4) Nombre, firma y cargo del personal autorizado.

(5) Fecha de última actualización.






Anexo 11

	Formato Calendario de Caducidades 



	
Nombre del formato: Calendario de Caducidades.

Instructivo de Llenado

(1) Número de transferencia: el asignado por el Archivo de Concentración.

(2) Número de caja: el que corresponda dentro de la transferencia.

(3) Clave de Sección, Serie y Subserie documental, conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental.

(4) Fecha de recepción de la Transferencia en el Archivo de Concentración.

(5) Plazo de conservación: años de guarda precautoria en el Archivo de Concentración, de acuerdo a lo establecido por el Catálogo de Disposición Documental vigente.

(6) Año de vencimiento: año en que se termina su conservación y vigencia en el Archivo de Concentración.

(7) Destino final: Se produce al término de su tiempo de conservación en el Archivo de Concentración, donde a través de la valoración se determina si se cumple o no con lo determinado por el Catálogo de Disposición Documental en cuanto a su baja definitiva o conservación permanente.

(8) Signatura topográfica: Ubicación específica dentro del Archivo de Concentración bajo el esquema PASILLO / ESTANTE / NIVEL.






Anexo 12

	Formato de Inventario de Baja Documental



	
Nombre del formato: Inventario de Baja Documental.

Instructivo de Llenado

(1) Área Responsable al que pertenece el Archivo de Trámite. 
(2) Nombre del Área Generadora.
(3) Fecha de elaboración del inventario en el formato DD/MM/AAAA. 
(4) Nombre y cargo del encargado del Archivo de Trámite. 
(5) Número de transferencia: número consecutivo que asigna el Archivo de Concentración. 
(6) Sección correspondiente a los expedientes a transferir, de acuerdo al cuadro general de clasificación archivística. 
(7) Anotar la clave de la Serie y Subserie correspondiente a cada expediente, de acuerdo al cuadro general de clasificación de archivos vigente. Para integrar las cajas se recomienda que en cada caja se resguarde: 
· Por secciones y series (caja por sección, no mezclar secciones) 
· Por años de cierre (no intercalar expedientes de diferentes años en una misma caja) 
(8) Nombre del Expediente. Denominación del expediente de acuerdo con el asunto. No incluir los términos “generalidades” o “diversos”. 
(9) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al cuadro general de clasificación de archivos. 
Fondo / Sección / Serie / Subserie / No. de Expediente / Año
(10) Número de expediente interno, anotar la codificación interna de cada expediente. 
(11) Breve descripción del asunto del expediente y de sus condiciones físicas como: 
d. Si el expediente contiene originales y copias o solamente copias, 
e. El número de hojas que integran el expediente, 
f. El número de volúmenes o legajos del expediente. 
(12) Fecha del registro de apertura del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005). 
(13) Fecha del registro de terminación del asunto del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA. 
(14) Caja de la transferencia donde se encuentra el expediente, se pide considerar lo mencionado en el número (7) de este instructivo.
(15) Valor Documental. Se anotarán el o los valores de los documentos que contiene el expediente, que puede ser administrativo, legal o contable.
(16) Vigencia documental. Anotar el número de años que estuvo en guarda precautoria en el Archivo de Concentración.
(17) Destino Final. Resultado de la valoración que realice el Archivo de Concentración, se deberá considerar que lo estipulado por el Catálogo de disposición documental no es definitivo. Se deberá hacer un inventario de baja documental para todos los expedientes que después de valorarlos se haya determinado su Baja Definitiva y otro para todos los expedientes que como resultado de la valoración deban ser Transferidos al Archivo Histórico de la Fiscalía.





	
(18) Se anotará el número de hojas que integran el documento “Inventario de Baja Documental”.

(19) Se indicará el número total de expedientes que integran el inventario.

(20) Años extremos que abarca la documentación total de la transferencia, con el formato: AAAA – AAAA. (Año más antiguo – Año más reciente).

(21) Número total de cajas que integran el inventario.

(22) El peso aproximado se deberá considerar utilizando el peso promedio de una caja llena que es de 40 kgs. El peso total aproximado se obtiene de multiplicar el número de cajas totales por 40. Ej. 40 cajas x 40 kgs. = 1,600 kgs. 

(23) Nombre, cargo y firma de la persona que elaboró el Inventario.

(24) Nombre, cargo y firma del encargado del Archivo de Trámite.

(25) Nombre, cargo y firma del Responsable de Archivo de Trámite del Área Responsable.

(26) Nombre, cargo y firma de la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

(27) Nombre, cargo y firma del Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía.






Anexo 13

	Formato de Inventario de Transferencia Secundaria 



	Nombre del formato: Inventario de Transferencia Secundaria.

Instructivo de Llenado

(1) Área Responsable al que pertenece el Archivo de Trámite. 
(2) Fecha de elaboración del inventario en el formato DD/MM/AAAA. 
(3) Área generadora específica donde se generan los expedientes (dirección de área, unidades, departamento, etc.).
(4) Nombre y cargo del Encargado del Archivo de Concentración.
(5) Número de transferencia: número consecutivo que asigna el Archivo Histórico.
(6) Sección correspondiente a los expedientes a transferir, de acuerdo al cuadro general de clasificación archivística. 
(7) Fecha de la transferencia al Archivo Histórico en el formato DD/MM/AAAA. 
(8) Anotar la clave de la Serie y Subserie correspondiente a cada expediente, de acuerdo al cuadro general de clasificación de archivos vigente. Para integrar las cajas se recomienda que en cada caja se resguarde: 
· Por secciones y series (caja por sección, no mezclar secciones) 
· Por años de cierre (no intercalar expedientes de diferentes años en una misma caja) 
(9) Nombre del Expediente. Denominación del expediente de acuerdo con el asunto. No incluir los términos “generalidades” o “diversos”. 
(10) Clave de clasificación: clave que corresponde a la clasificación del expediente conforme al cuadro general de clasificación de archivos. 
Fondo / Sección / Serie / Subserie / No. de Expediente / Año
(11) Número de expediente interno, anotar la codificación interna de cada expediente. 
(12) Breve descripción del asunto del expediente y de sus condiciones físicas como: 
a) Si el expediente contiene originales y copias o solamente copias, 
b) El número de hojas que integran el expediente, 
c) El número de volúmenes o legajos del expediente. 
(13) Fecha del registro de apertura del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA (Ej. Mar/2005). 
(14) Fecha del registro de terminación del asunto del expediente, con el siguiente formato: MMM/AAAA.
(15) Caja de la transferencia donde se encuentra el expediente, se pide considerar lo mencionado en el número (7) de este instructivo.
(16) Valor Documental. Se anotarán el o los valores primarios de los expedientes, que puede ser administrativo, legal o contable.
(17) Vigencia documental. Anotar el número de años que estuvo en guarda precautoria en el Archivo de Concentración (del año en que se recibió al año en que se realiza el inventario de transferencia secundaria).
(18) Destino Final. Resultado de la valoración que realice el Archivo de Concentración, se deberá considerar que lo estipulado por el Catálogo de disposición documental no es definitivo. Se deberá hacer un inventario para todos los expedientes que como resultado de la valoración deban ser Transferidos al Archivo Histórico de la Fiscalía.



	
(19) Se anotará el número de hojas que integran el documento “Inventario de Transferencia Secundaria”.

(20) Se indicará el número total de expedientes que integran el inventario.

(21) Años extremos que abarca la documentación total de la transferencia, con el formato: AAAA – AAAA. (Año más antiguo – Año más reciente).

(22) Número total de cajas que integran el inventario.

(23) El peso aproximado se deberá considerar utilizando el peso promedio de una caja llena que es de 40 Kg. El peso total aproximado se obtiene de multiplicar el número de cajas totales por 40. Ej. 40 cajas x 40 Kg. = 1,600 Kg.

(24) Nombre y firma del Área responsables del área generadora.

(25) Nombre y firma del Encargado del Archivo de Concentración.

(26) Nombre, cargo y firma de la Coordinación de Archivos de la Fiscalía.

(27) Nombre y firma del Presidente del Grupo Interdisciplinario de Archivos de la Fiscalía.







Anexo 14

	Cédula de Préstamo de Expedientes del Archivo de Histórico 



	
Nombre del formato: Cédula de Préstamo de Expedientes.

Instructivo de Llenado

(1) Folio: asignar un número progresivo renovable cada año.

(2) Nombre de la Institución o área solicitante.

(3) Nombre del solicitante.

(4) Fecha de préstamo.

(5) Horario de préstamo.

(6) Clave de clasificación del expediente. Anotar las claves de Fondo / Sección / Serie / Subserie / No. de expediente / Año que correspondan de acuerdo al instrumento de consulta.

(7) Observaciones, anotar todo aquello que sea importante que no se haya podido describir en los campos anteriores.

(8) Signatura topográfica (uso exclusivo del Archivo Histórico).

(9) Nombre y firma del solicitante.

(10) Nombre y firma del encargado del Archivo Histórico.

(11) Fecha de devolución.

(12) Hora de devolución.
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